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APARTADO MÚM. 436

DEL LIBRO “EUROPA y ESPAÑA" 
de Sánchez Díaz.

Este ilustrado viajero dice:
«Ahora, de vuelta á la Patria, sentado en 

el escritorio de mi casa, con el alma revuelta 
y triste, con la visión de todo y con el dolor 
de todo, dejadme aderar las cosas, anotando 
estadísticas y ordenando estos papeles.

Territorio.
Kilómetros 
cuadrados.

Alemania. 
Francia.. 
Inglaterra 
Bélgica... 
Suiza ....
ESPAÑA

540.740
530.276
314.400
29.500
41.400

504.480
Tenemos casi el mismo territorio que Ale

mania y Francia y unos 100.000 kilómetros 
más que Inglaterra.

Habitantes.
Alemania.....................................
Francia.........................................
Bélgica.........................................
Suiza..............................................
Inglaterra...................................
ESPAÑA.......................................

60.600.000
40.000.000
7.240.000
3.600.000

44.000.000
18.800.000

Casi en el mismo territorio que España, 
Alemania tiene «triple» número de habitantes 
que no&otroe y Francia «doble número»; In
glaterra, que posee un territorio más peque
ño, tiene más del «doble» de habitantes tam
bién. La densidad de Bélgica, como se ve, es 
encime en comparación de los 500.000 kiló
metros medio desiertos de España.

Kilómetros.

56.500 
46.000 
4.600 

37.300 
14.000

Ferrocarriles.

Alemania.....................................
Francia.......................................
Bélgica.........................................
Inglaterra.....................................
ESPAÑA......................................

Inglaterra, con 100.000 kilómetros menos 
de territorio, tiene casi «triple» extensión de 
lincas férreas que nosotros. Alemania, en un 
teriitorio poco más grande que el nuestro, ha 
desarrollado líneas de transporte «cinco ve
ces» más extensas que las nuestras, y Francia 
«tres veces y media» casi... «Tremenda infe
rioridad española.»

Río s navegables y canales.
Kilómetros.

Alemania....................................... 14.000
Fra cia......................................... 11.000
Bélgica............................................... 2.600
Inglaterra......................................... 9.000
ESPAÑA, puede decirse que no los hay.

Alemania ha convertido casi en puerto de 
mar A Berlín. Todo el territorio llano está, 
como el de Bélgica y como el de Francia y 
« orno el de Inglaterra, surcado de canales de 
r ;nrte y de ríos grandes navegables. Y 

h-v <u ha temido á la competencia de precio 
entre ferrocarrl es y canales, por razones muy 
largas de exponer en un artículo: entre otras, 
en Alemania, por ejemplo, porque el Estado 
tuvo el sentido común de ser él propietario 
de 1: s líneas. Pero, además, porque en un 
país gobernado con sabiduría y nobleza y 
patriotismo, todo desenvolvimiento de rique
za general redunda infaliblemente, sistemá- 
tkemente, en favo? del bien co’ úo.»

Estos datos han servido á nuestro es
timado colega Espafta Nueca para dedu
cir dolorosas coi^pcuepcías.

Y he aquí por qué venirnos pidiendo á 
voz en gi-to que lo primero de todo os 
nuestra reconstitución económica, re
constitución que no vendrá ni pudde ve
nir sin abordar resueltamente la cons
trucción del Catastro parcelarlo hecho 
por el Ejército, entre cuyo personal ha
bría de tomar las tres cuartas partes el

que en concurso público obtuviera la 
concesión á dos pesetas hectárea calas- 
Irada, como valor máximo, siendo In
admisible todo otro que lo excediera.

Así Iríamos á un presupuesto de in
gresos de 1.500 millones después de re
bajar el tipo de contribución al 12 por 
100, lo cual, unido á la creación de Al
bóndigas, como cosa indispensable á la 
supresión de los Consumos, abaratarían 
las subsistencias, cosa que no sucederá 
ahora, y menos con el impuesto sobre 
Inquilinato, que no es necesario.

¿Lo quiere más claro el Sr. Cana
lejas?

Es de lamentai que la Asociación de 
Propietarios, como antes se denomina
ba, haya suspendido la Junta anunciada 
para ayer tarde, cosa verdaderamente 
chocante, pues en ella hubiéramos vuel
to á exponer, con la inflexible lógica de 
los números, que para suprimirlos Con
sumos y abaratar las subsistencias no 
se necesita para nada gravar el Inquili
nato, ya escandalosamente elevado en 
toda Espafia. ¿Tendremos que Ir á la 
Casa del Pueblo á demostrar todo esto y 
á invitar á los socialistas que se unan á 
la clase media, y á ésta que busque el 
apoyo de aquélla para ir dere ibamente 
á la verdadera supresión de ese odioso 
y humillante impuest», sin pasar por la 
sustitución, qü» no es otra cosa lo que 
ahora se pretende, empeorando la preca
ria s tuaclón de los pobres, de los jorna
leros y de la clase media, que son jor- 
nalei os de levital

Al propio Sr. Canalejas se lo hempí 
dicho, de palabra y por cartas, hasta la 
saciedad.

En las Juntas de la Comisión ejecuti
va para 'a supresión del impuesto de 
Consu nos lo hicimos presente más ó a 
una vez. L ) demostramos en una con
ferencia que dimos en la Asociación de 
Propietarios,en un mitin organizado por 
el Incansable diputado provincial señor 
Heredia, para trabajar por la supresión 
del vergonzoso impuesto de Consumos; 
pero... todo Inútil.

No nos explicamos qué puede oponer
se al plan que venimos exponiendo, y 
qué más qué á noeotros pertenece á 
nuestro colaborador Sr. Lana Sarto, por 
lo que repetimos que iremos á la Casa 
del Pueblo para que nos oigan los que, 
creyendo han de salir beneficiados, van 
á resultar los más perjudicados.

Y no será raro que alguno diga, ante 
este empeño nuestro de combatir el des
pilfarro de nuestra Hacienda, que esta
mos locos, sin meterse á analizar nues
tros proyectos de reconstitución econó
mica ni entender do ellos jola.

¿Es que llevando arbitristas á ese Mi
nisterio de Hacienda, el más Itnpoitan
to da lados, va el Sr. Canalejas á salvar 
al país de la Inminente ruina que le es
pera?

¿No se ha dado cuenta el. Sr. Canale- । jas de que esta ruina ha de arrastrar 
| forzo&ameniu hasta lo máí, respetado, 

que ha de poner en peligro á la Monar
quía?

Y una vez expuesto lo expuesto y 
avisados todos de lo grave de nuestra 
situación, que cada cual sea responsa
ble de sus hechos y de su conducta, des
de el más alto hasta el más bajo.

Nosotros venimos cumpliendo con loe 
deberes que nos impone la dirección de

un periódico que no se subordina á otros 
Intereses que á los muy altos y sagra los 
de la Palrla.

Y no se haga ilusiones el Ejército, la 
Marina militar y las clases todas: de «e- 
gu'.r este despilfarro de nuestra esquil
mada Hacienda, no tardarán en dejar 
de percibir sus sueldos y sufrir todas las 
consecuencias de este desorden econó
mico, que hace que España se despue
ble y los que aquí queden mueran de 
inanición.

Clodoaldo Piñal.

Por la clase de sargentos
Los del Arma de Caballería.

Para satisfacción de esta benemérita 
clase, hemos de decir que serán llamados 
en el número que corresponda, con arre
glo á lo que determina la ley; esto es, que 
la tercera parte de las vacantes de subal
ternos que se produzcan anualmente han 
de cubrirse por sargentos.

174 son los oficiales de la Escala de re
serva de Caballería que prestan sus servi
cios en los Cuerpos activos y en otros car
gos de igual carácter*y como son unos 
100 los subalternos del Arma que pertene
cen á dicha Escala, faltan más de 70.

En los próximos exámenes ascenderán 
los 3o que fueron convocados y que han 
seguido los estudios reglamentarios con 
todo aprovechamiento; por manera que 
resultarán de 40 á 5o vacantes, que se han 
de tener en cuenta para que sean llama
dos en dicho número los que hayan de 
prepararse, más el 5o por 100 y un a5 
por 100 más; en total, deberán ser llama
dos de 76 á 80.

TRATADO DE DERECHO REMUNERATORIO

Voto competentísimo.
Con respetuosa g alilud he recibido la 

siguiente carta del Sr. D. Horacio Ben- 
tabol, á cuya docta opinión da excepcio
nal Importancia su triple carácter de ju
risconsulto, ingeniero elvII y director-fun
dador de «La Evolución», Sociedad ini
ciadora y mantenedora de generosos 
Ideales de perfección y de justicia.

Gualterio M. Seco.

Carta que se cita.
Sr. D. Gualterio M. Seco.

Muy distinguido señor y amigo: Con ver
dadero interés, y do un tirón, leí su bien es
crito tratado, de Derecho remuneratorio, con 
cuyo espíritu estoy, desle luego, en un todo 
conforme.

No puedo, en el estrecho espacio de esta 
carta, intentar una critica completa, ni siquie
ra a1 go detenida, del mismo Tal vez, como 
toda obra humana, será susceptible de mejo
ra; pero por muchas dificultades y observa
ciones que puedan acumularse contra el sis
tema propuesto por usted, siempre será pre
ferible á la arbitrariedad, á la libre adjudica
ción । or ios poderes del Estado, y, en una 
palabra, á to)os los sistemas actualmente en 
u; o y á los abandonados.

Sin embargó, es seguro que contra el siste
ma do usted se pronunciará la mayoría, por
que ésta (en todos tiempos y lugares compues
ta de ios medianos y malos y aun deí desecho 
social) prefiere la libre adjudicación ó la ar
bitrariedad porque ésta constituye pera los 
individuos de dicha mayoría una especie de 
lotería de la que tal vez alcanzarán algún pre
mio, que no esperan obtener de la justicia 
aplicada á la adjudicación de las recompen
sas.

Siempre creí que la existencia de un Códi
go penal debía suponer la de otro Código re
muneratorio, uno y otro con escala de casti-

gos y recompensas y lista expresa de hechos 
penables ó recompensables; y por esto siem
pre he creído también que loe llamados Tri
bunales de honor son Instituciones de lo más 
n alo y perjudicial que se ha hecho ó imagi
nado para aquilatar y depurar el honor de las 
clases sociales y de sus individuos. Yo los lla
mo Tribunales deshonradores.

Yo no intentó formular un Código de re
compensas bien pensado como el de usted; 
pero desde luego incluí en el Programa de la 
Sociedad Internacional <La Eoolueióni» (1) 
varios artículos encaminados á reglamentar 
las condiciones para toda clase de premios y 
estímulos, especialmente el núm. 6.° de los 
ideales perpetuos de dicho programa, que dice: 
«.Exaltación de la Justicia y de los mejores en 
todos los casos»; y el 180, en que se propone 
la sustitución -’e las patentes de invención por 
un Registro de la propiedad intelectual de 
intenciones, y otras varios, tales como los 
24 á 30—141 y 142—156—176 á 178 y 181.

Estoy conforme con usted en que las re
compensas deben ser honorijieas y remane 
radas, y no onerosas pura el que las recibe. 
Estas últimas (2) deben ser incluidas entre los 
impuestos sobre la vanidad. •

En la imposibilt ad de dar cabida aquí á 
varias observaciones que se me ocurren, con
cluyo repitiéndole mi enhorabuena y desean
do que, si en algo vale mi voto, lo cuente fa
vorable al proyecto de usted la digna Comí 
alón nombrada por el señor ministro de la 
Guerra para estudiar la reforma del sistema 
de recompensas.

Sin embarga de 1j dicho, y á pesar déla 
prisa que tengo para acabar esta carta-dicta
men, no quiero concluir sin decir á usted que 

¡ el sistema de premiar con ascensos por heri- 
¡ das, por valor solo, sin inteligencia y sin éxi- 
t to, y otros motivos que sa reducen en último 
i término á que el número é importancia de 
; las recompensas otorgadas sean proporciona ■ 
; les á la duración de las campanas, lo consi- 
í doro deplorable, pues con arreglo á los prin- 
• cipios que informan el programa do La Eoo- 
, lución, las recompensas (como toda forma de 
■ pago de servicios) deben ser proporcionales d 
( los resultados obtenidos, al trabajo útil pro- 
r ducido, d la obra aprocechable.
: A cuyo principio retpopdft 'a redacción del 
| art. 140 (3), que d-ce: «Sustitución del pago 
! d diario, d mensualidad ó d dietas (sobre 
* la base del tiempo invertido en los trabajos ó 
j tareas de los funcionarios públicos), por el 
pago á destajo, ó sea en relación á la canti- 

j dad é importancia del servicio prestado en 
■ todos los ramos.»
" Conforme con la aplicación del sistema á lo 
; Civil.

Siempre de usted atento y afectísimo amigo 
q. b. s. m.,

Horado Bentabol. '

i * *
Carta-dictamen sobre el Derecho 

remuneratorio.
i Si la mayoría no puede aprobar el nuevo 
i código de recompensas, por Jas razones di 
I chas, tampoco es probable que lo adóptenlos 
' poderosos, por los que han de otorgarlas, por- 
j que á éstos les conviene y les gusta (por regla 

general) poder repartirlas según b u  libre al 
bedrío, porque de ese modo se contenta á los 
amigos y los agraciados tienen que agradecer 

i el/<ZDor,que no agradecerían si no obtuviesen 
I mas que justieia.
i ¿Quiere decir esto que el nuevo sistema y 

código de recompensas no pueda llegar á po- 
I nerse en vigor?
i De ningún modo. Pero para esto es necs- 
í sarlo que algún poderoso lo imponga en con- 
i tra del criterio de la mayoría y d despecho 
t de su propio interés personal, lo cual es dl- 
• fícil
t Es decir, que só’o puede implantarlo un 
§ recto y justiciero estadista, con la seguridad 
í de que habrá muchos interesados en destruir 
i la buena obra.
i

j El servicio militar
obligatorio

i El servicio militar obligatorio no gusta á 
nadie; se separa del dictamen de la razón, do 

j la justicia, de la conveniencia y de la lógica,

¿ (1) Do venta en la librería de Fe y en el 
t domicilio social, Bailón, 39, Madrid, á 35 cén- 
s timos de peseta.
| (2) La« onerosas.
s (3) Véase el programa citado.

por lo cual tendremos, apenas votado, que 
trabajar par í abolirlo, continuando por nece- 
eidad nuestro trabajo de hacer y deshacer á 
que se dedica nuestra política desde tan largo 
tiempo.

Nada hay por naturaleza que repugne más 
tener que hacer por fuerza que la guerra. Nos
otros los españoles, inventores del Ejército 
permanente, no lo impusimos al inventarlo á 
nadie. Nuestros Ejércitos fueron hechos siem
pre de voluntarios hasta el siglo pasado, en 
que los liberales, precisamente los liberales, 
impusieron las quintas y nos sujetaron á la 
conscripción, á título de libertad.

El ideal para la formación de un buen Ejér
cito es ei voluntariado. Inglaterra lo sostiene 
á despecho de las corrientes que, en contra
rio, prevalecieron en el Continente.

Pero lo chocante, lo paradójico es que se 
ha hecho á título de progresó, siendo así que 
es la medida más reaccionaria que haya pe
dido imaginarse, pues que no es sino el re
troceso á la Edad Media, en que todo el mun
do venia obligado á ir á la guerra cuando el 
noble ó señor del lugar, digamos el cacique 
de aquellos tiempos, así lo requei ia. Aún te
nemos en Cataluña el somatén, qué es la or
ganización militar de aquellos tiempos.

Precisamente lo que dió realce a España, 
lo que contribuyó más al cambio de estado 
social, fué la creación por nuestros Reyes 
Católicos del Ejército permanente; Ejército 
que no hubiera sido posible crear, ni se creó, 
sino sobre la basa del voluntariado. Con ello 
se echaron los cimientos de la democracia 
moderna, que hoy los dernó?ratft8, invocando 
la Igualdad, destruyen, sujetándonos dtra vez 
á todos á la influencia del caciquismo, de que 
nuestr as pasados reyes nos libertaron.

Y tan justa y buena sería la medida, que 
el Ejército permanente ha sido copiado por 
todas las naciones del mundo civilizado. Na
die se imagina hoy día el inmenso adelanto 
que implicaba especialización tan caracterís
tica en el organismo siclftl. Mientras unes se 
deseaban á las arlei de la paz, los otros ve 
laban por su protección. Este es el progreso 
de más transcendencia que se ha llevado á 
cabo en las naciones modernas, que no exis-- 
tirían si no estuviesen basadas sobre este 
principio; progre-.o que nunca se habría rea
lizado si el Ejército de nuestros Reyes Católi- 
o >8 no hubiese sido compuesto de volunta
rios.

No hay mayor paradoja que ver á los fauá- 
ticos del progreso, i avocando ese progreso, 
sujetar á todos al servicio militar, ellos que 
se titulan pariidnríos de la paz y enemigos 
del militarismo. II jy que todo se especializa 
y en que toda perfección en la industria hu
mana se debe á esta especialización, se nos 
impone á todos el servicio militar, volviendo 
áglos antiguos tiempos del somatón. Es él sis
tema militar de Marruecos, la organización 
de las hordas del Rif, que se nos impone ca
rao un progreso.

Voluntarios han sido los ejércitos de tolas 
las naciones hasta el siglo pasado y lo son 
todavía en ios Estados Unidos y ei< Inglate
rra, en que el voluntariado es base de su re 
cluta. No se han dejado arrastrar estos Es
tados anglo sajones por la torpeza de las na
ciones del Continente, que tanto han descen
dido de sus aptitudes guerreras, copiando el 
militarismo de Alemania, que acabará por ser 
destruido por el antimilitarismo, inconsciente 
protesta de tal sistema.

Pero es que el servicio militar obligatorio, 
además de ser regresivo, es sumamente imper
fecto; tanto, que conspira á la negación de 
los ejércitda permanentes, Sobre cu^ baso 
descansan hoy día todos los Gobiernos y , por 
consecuencia, la organización política de to
dos los Estados.

¿Cómo se las compondrán nuestros Go
biernos para allegar los fondos que la edifi
cación de tantos cuarteles, armamento y de
más menesteres exigen, reuniendo una tan 
gian masa de hombrea, por completo innece
saria, y tan sólo por satisfacer exigencias de 
partido y copiar la implantación de un siste
ma que apenas si puede sostener Alemania 
con sus 65 milknes de habitantes y su gran 
presupuesto?

Creo que es imposible llevar á la práctica 
una organización militar que es la más anti
pática entre nosotros, y bien ha dicho ol ilus
trado director de este diario que este nuevo 
sistema de reclutamiento nace muerto. Y yo 
digo que, si semejante absurdo no resulta un 
aborto, debemos matarlo trabajando para ha
cer imposible su implantación.

Francisco Jaume.

Barcelona, 25 Mayo 1911.

M.C.D. 2022



Las (Sortes
SENADO

Sesión del tifa 31 de Mayo.
El Sr. Monto-o Rí s abre la g/aión á las 

tres y veintioinco.
En él banco azul están el presidente del 

Consejo y el ministro de Estado.
En las tribunas, regular animación; en los 

escaños, muchos senadores. *

Ruegos y preguntas.
El barón del Castillo de Chirel hace un 

ruego al ministro de Estado, reracionado con ■ 
unas cueiti( nes internacionales de higiene 
pecuaria.

El ministro le contesta satisfactoriamente.
El Sr. Matesanz hace otro ruego sin interés, 

que la Mesa ofrece trasladar al Gobierno.
El Sr. Junoy dice que á consecuencia de 

un articulo que escribió en un diario de B ar
celona, un sacerdote se querelló contra él. El 
orador ruega al Smado que se conceda la 
autorización para procesarle coh ese motivo.

El presidente de la Cámara dice que aquí no 
ht venido el suplicatorio y que cuando veiíga 
se procederá" en la forma habitual y la Comi 
sión dará cuenta, como es costumbre, á 11 
Guiñara.

El marqués de Rozalejo pregunta si es cier
to que en el último Consejo de ministros se 
supiimió él in puesto sobre los transportes de 
hortalizas.

El presidente del Consejo dice que efec i- 
vamente se trató qse asunto, pero sin dar á la 
cuestión carácter definitivo.
' El Sr. Parréis anuncia una interpelación 
acerca del industrialismo de algunas órdenes 
religiosas. Anuncia el Sr. Parrés que el obis
po de Jaca consumirá un turno en esa inter
pelación. ' ■

El presidente del Consejo acepta la interpe
lación y el presidente de la Cámara dice qué 
señalará día para esa discusión.

ORDEN DEL DIA

Sin discusión se apruebi el dictamen de la 
Comisión acerca del proyecto de ley de apren
dizaje, así como todos los demás dictámenes 
que figuran en el orden del día.

Supresión de Consumos.
Continúa el debate acerca <?el proyecto de 

ley de supresión de los Consumos.
El Si. Rodríguez San Pedro rectifica su 

discurso de ayer.
Empieza el orador en medio del más grande 

silencio y atención de la Cámara.
Dice que el presidente del Consejo, en su 

discurso de ayer, aun cuandj dentro siempre 
de los límites de Ja más exquisita cortesía, 
empleó términos que él calificaría acaso de 
violentos.

Ayer, al escuchar el discurso de S. S., pen
sé que íbamos derechos á una ruptura de 
relaciones entre sus representaciones y las 
mías.

Yo pienso como su S. S. que estas relacio- 
es deben rer siempre de la posible cordiali

dad entre los partidos gobernantes, pera que 
haya una marcha concertada de los partidos 
que ayude á defende siempre los intereses 
nacionales. ,,

Todos deseamos, todos tenemos obligación 
de desear que esí ocurra, pero es indispensa
ble que las actitudes respondan á las inten
ciones de los que las adoptan.

Hablaba ayer 8. 8. de esta cordial dad de 
los partidos, y yo, que le escuchaba con bien 
intensa complacencia, pensaba al propio tiem
po que el ideal sería qué las palabras estuvie
ran de acuerdo con los actos.

Explica el orador la eúorme extrañeza que 
le causó escuchar ayer que el presidentd del 
Consejo atendía á los razonamientos de los 
partidos extremos. ¿Cómo es posible—dice— 
que tengan mayor predicamento para con el 
jefe del Gobierno los partidos que están todos 
los días abominando de todo lo existente, que 
el partido cónservador,' que es el único que se 
encuentra en condiciones de turnar con 8. 8. 
en el ejercicio del gobierno en defensa de la 
Corona?

Al requerir nuestro cóécuráb, quiere el se 
ñor .Qanalpjas que ¡os conservadores adquie- 
rau.la responsabilidad de aprobar una ley que 
está en pugna con sus ideas.

Nosotros no podemos vender nuestra con
ciencia á nadie. Voten contra la ley los que 
quieran hacerlo.

El preside ite del Consejo compara el dis
tinto funcionamiento del Gongrehe y del Se
nado, puesto que b u s elementos constitutivos 
son distintos, como hay gran diferencia, entre 
las Altas Cámaras formadas por el voto po 
pular y las mixtas.

Rechaza también el precedente relativo á Id 
ley del terrorismo, d nde pina el quorum 
hacían falta 176 votos y ahora h..cen falta 
más.

En último resultado, si no hay ningún se
nador enfermo, con los votos de los liberales 
y tres republicanos tendréb- atante, y á.veces 
valen más tres votros republicanos que toda 
la minoría conservadora.

í- ‘ .. ............. .. ............................ .... ' t "
Sosüenc 1$ c mp tinlid id do ii\a asptm’- o- 

nes denioc? áúc n \ much. s republicanas con 
' la MolVárquíá. (Ovación extráO'dínaria.)

Dando 8' tibfádción á Ik s asp raciones po
pulares serviremos fácilmente al Ley.

Saga.ste recogió, para bien suyo, el sufra
gio unlyérááJJ y cuando murió hasta sus ene
migos ¿ecopocíeron que habla muerto el más 
firme sostén do-la Monarquía.

¿Cree, el Sr. Rodrluutz Sán Pedro que si 
yo no. mirase al partido conservador hubiese 
templado Ifs proyectos de mi program..?

Porque lo considero en su valer procuro 
gobernar atento á todas las conveniencias.

Yo soy un prisionero del deber.
Termina diciendo que el senador que se 

ausente es un desertor leí d^ber' por la orga ■ 
nízación de las Cámaras. '

El Sr. Rodríguez San Pedro dice que el se i 
ñor Canalejas es amigo ,de extremar lasco ■ 
sas, y como ellos no quieren extremar nada, ' 
no pueden rendirse.

El Sr. Canalejas repite qué necesita saber 
si tiene ó no mayoría.

Insiste en que necesita saber la actitud del 
partido Conservador, cuyo concure) os de te- j 
do punto n ceeario á la obra dé! Gobierno. !

En caso contrario, me vería obligado á de
cir al p: ís que caía el Gobierno liberal y era 
ne tesarla la éliéolúciÚH Ims Cortes por falta 
de adhesión del partido conservador.

Interviene el señor marqués de Pidal para 
recordar al Sr. Canalejas que sus amigos 
únicamente fueron los que se abstuvieron He 
votar el Convenio con la Santa Sede, y no de
be extrañarse, p t  lo tanto, que ahora haga 
lo mismo el partido conservador.

El Sr. Ca^eltijns: No quiero alargar más 
este debate, porque si en él se intercalan inci
dencias de e íta; naturaleza tendré yo que ha,- 
blar claro sobró muvhus cosas del partido 
conservador. \ x.

Se aprueban vários dictámenes y se levan
ta la sesión.

CONGRESO

A las tres y treinta y cinco abre la sesión 
el conde de Romanones, con escasa concu
rrencia de diputados.

Las tribunas, muy ocupadas.
En el banco azul los Sres. Barroso y Gas 

set.
Después de apr.'bada el acta de la sesión 

anterior empii zan los

Ruegos y preguntas.
El Sr. Armasa explana su interpelación 

acerca del abastecimiento de aguas en Mála
ga. Protesta del abuso que se está -cometiendo 
por mi diputado conservador que detenta esas 
aguas de Torre Molinos, con grave perjuicio 
del Ayuntamiento de Málaga.

Refiere lo ocurrido con esA expediente du
rante las etapí s de los diversos ministros de 
la Gobernación,

Manifiesta que en este asunto interpone su 
gran influencia ia política, gracias á la cual 
puede el Sr. Bergamín hacer lo que hace.

Pide que el Ayuntamiento se incaute de 
ésas aguas.

Entre el ruido de los murmullos del salón, 
la escasa voz del orador y las,conversaciones 
de ia tribuna, es completamente imposible 
oir úha palabra.

Hasta ios taquígrafos han llamado la aten
ción al orador ¡ arque no oyen lo que dice.

Los sucesos de Llobregat.
El Sr. Miró protesta contra dichos sucesos, 

fruto de las peligrosas luchas de pasiones, y 
causantes, por su repetición, de la ruina de la 
industria. •

De acuerdo con las indicaciones del alcalde 
y otras personas se adoptarán las medidas 
oportunas.

El Sr. Salaberry: Por eso mandó veinte 
guardias civiles. '

El Sr. Miz ó: Eso se contesta diciendo que 
los radicales eran unos 500 y 300 los car
listas. .

Refiere que los radicales, cumpliendo con 
la ley, comunicaron á la autoridad que cele
brarían un mitin; que se lea marcó el camino 
que había de Seguir dentro de la población, 
y que cuando lo recorrían, acompañados del 
alcalde y de! teniente de la Guardia civil, un 
grupo de carlistas los apostrofó en plena 
calle.

Expone la campaña de violencia que se ha
cen radicales y carlistas, y protesta de que 
un'os y otros elíginsén San Fel'ú de Llobre
gat para los actos respectivos realizados, 
cuando no los justificaba una fuerza positiva 
que pudieran tener en dicha población.

Los carlistas—dice —tienen sesenta votos y 
los radicales setenta en un censo de mil y 
pico.

Atribuye la mayor parte de los males que 
ufre Barcelona' á ia violencia qué emplean 
carlistas y radicales.

Afirma que es insoportable qtie los carlis
tas vayan uniformados, armados y lleven 
banderines y botiquín...

El Sr. Soriano: Y muchos morrales. (Gran
des risas.)

Termina insistiendo en la necesidad de que 
el Gobierno ponga término á estas violencias.

El nmií tro de ja Gobernación^ prometo te- . l ü  prueba de que los oheeros de mar creen 
ne ’en cuenta ¡as indicaciones del Sr. Miró, en la inminencia del paro es que han einpe

Resolución de recursos.
El 8r. Lombi rde/o pregunta qué suerte 

van á correr loíYébürsós de las Diputaciones 
de Éa-Coruña y Cáceres ante la proximidad 
de la clausura de las Cortee.

El Sr. Barroso contesta que se resolverán 
muy en breve.

ORDEN DEL DÍA
Se a orueban los dictámenes sobre la reor

ganización de las Juntos de obras de puertos 
| y de administración y contabilidad de la Ha- 
Ícienda pública.

Después continúa ei debate sobre el pro
yecto reformando la ley de ferrocarriles se 
cundarios.

. ,E1 Sr. Santa Cruz diserta sobre los proce- 
í dímientos que con más eficacia se pueden po- 
Iner Oh p *á( tica pára abaratar los transpyr- 

tek "
Siente "que él estado del Tesoro no permita 

recoger de momento algunas de las solucio-, 
nes lumincsHS' propuestas por e! Sr. Zulueta.

Rectifican brevemente los Sres. Zulueta y 
< Santa Cruz y el ministro de Fomento, levan- 
t tándose la sesión á ^as siete y treinta y cinco.

— .... ■ ni . ii

Los teatros
, , Princesa.

«Beethovem), por Caravaglia,
Una prueba del teatro poético es la obra de 

Fauchois, «Beethoven», autor que, coa Jales 
Bois, Zamacois y Rastand, lucha denodada 
mente por imponer la forma rítmica en el 
teatro.

La comedía en sí misma es desmayada y 
muy presuntuosa, teniendo mía infinidad de 
vulgaridades, ñero dichrs con una solemni
dad que^HÍ» hace aparecer más ridiculas.

Claro está qüé én la personalidad del gran 
músico hay un asunto dramalizable, pero ue 
necesitaría ser-un genio de la dramaturgia 
para sacarle partido apropiado.

Como en toda la obra no hay un chispazo 
de emoción y de interés, el gran aptor Cara- 
vagliá luchó con ehorme¿ dificultades para el 
triunfo; pero, así y todo, su gran talento le 
hizo aparecer en algunos momentos á gran 
altura.

En algunos iustantes fué tan portentosa su 
labor, que pl público, como electrizado, le hizo 
delirantes ovaciones.

La señorita Teldi siguió probándonos que 
es una gran actriz.

La presentación, cono siempre, irrepro
chable.

Extranjero
El «raid» Paris-Roma.

Pisa.
Desde muy temprano un enorme público 

esperaba en las cercanías del lugar de aterri
zaje la llegada de los aviadores.

A eso de las doce se divisó como un punto 
negro, que se fué agrandando, resultando ser 
el aeroplano que tripulaba Garros.

La multitud rompió en aplausos y vivas 
mientras una música tocaba la iársellesa.

El aviador hizo varios virajes, aterrizando 
entre el entusiasmo de ia muchedumbre.

El recibimiento ha sido entqsias.ta.
Chile y Perú.

Lima.
El cónsul general de Chile ha declarado al 

Gobierno del Perú que el Gabinete de Smtia- 
go dará amplias satisfacciones por el ataque 
de las masas al consulado peruano de Iqul- । 
que.

La ley de Rethos obreros.
París. ’

Empezaron en el Senado á explanarse las । 
interpelaciones sobre la aplicación de la ley ' 
de Retiros obreros, habiendo adoptado un 
proyecto de ley autorizando al Gobierno á 
disponer "de otra dozava porte del presupues
to de 1911 para atender á las necesidades del 
Estado.

Horroroso incendio.
París.

Telegrafían de Tokio que en .os enormes 
bosques de Hokkaido se ha producido un ho
rroroso incendio, quedando destruidas cinco 
ciudades.

Las minas de camón están ardiendo.
El número de víctimas es incalculable.

Siguen los disturbios en Méjico.
. Londres.

En Toluca (Méjico) se ha sublevado el pue
blo, saqueando los comercios y las oficinas l 
del Gobierno.

Muchos edificios fueron incendiados.
La represión fué muy sangrienta, habiendo ' 

quedado en las callos más de 200 muertos.
La huelga maritima internacional.

Bruselas.
Circulan rumores en Londres, Hamburgo ¿ 

y Amberes de que muy pronto estallará una 
formidable huelga marítima internacional, ti 

1 r, 
Ü

haciéndose activos trabajos para llevarla á 5 la sociedad.
cabo. I Felicitamos sinceramente á todas las §

zadcf 5a á hacerlo en el vapor «Kroonland», 
que hace el se vicio entre Amberes y Nueva 
York. .

Todos los empleados se negaron á embar
car, porque dijeron que tal vez el hallarse en 
alta mar estallara la huelga, y que como Ja 
seguirím, no querían perjudicará los pasa
jeros, que se encontrarían sin servicios.

El asunto preocupa grandemente á las 
Compañías navieras.

Las elecciones en Portugal.
Lisboa.

i Con gran orden y extraordinaria anima- 
| ción se han efectuado las elecciones generales 
; de diputados á Cortes, triunfando todos ios 
' candidatos del Gobierno.

■ Un monárquico que se había presentado 
ha salido con excelente votación.

Piíparadóii de sargentos
El Diario Ofieial publica hoy lo que si

gue:
^Circular. Excmo. Sr.: En c implimieñto 

á lo prescripto en los artículos 16 y 16 del 
Reglamento de 11 de Junio de 1908 (0. L. nú
mero 105), por que ha de regirse la enseñan 
za en las clases especiales de preparación de 
los sargentos del Ejército para el ascenso á 
oficiales,"que estableció la ley de l.° del mis
mo mes (C. L. iiúm. 97), el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer qué1 el llamamiento 
prevenido én el segundo de los méncionedos 
artículos se verifique, por lo que respecta al 
Arma de Infantería, teniendo en cuenta que 
son 100 el número de vacantes de segundo 
teniente que deben cubrirse con sargentos ;

Da Real orden lo digo á V. E. para su (o- 
nocinúento y demás e,fectors. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 31 de Muyo 
dé 1911.—Laque.

Señor...»
Análogas disposlcióne senáran: para Ca

ballería 30 plazas, para Ai tillería 30 plazas, 
para Administración Militar cuatro plazas, 
para Sanidad Militarotras cuatro y paraln- 
genieroslb. .

Firma del Rey
De Hacienda.

Ascendiendo á delegado de Hacienda de 
Sevilla á D. Luis Sáiz Echaluce.

Idem de Alicante á D. Francisco Rivas 
Moreno.

Nombrando delegado dé Hacienda de Huel- 
va á D. R >mán Goicorrotea.

Idem id. de Zaragoza á D. Tomás Fernán-
i dez Lagunilla. -

Idem subdirector de Contribuciones á don 
Pablo Mingo.

: Declarando cesanta al administrador de 
Contribuciones de Madrid D. Luis Auset.

. Nombrando para este cargo al funcionario

. de ia Dirección de la Deuda Sr. Ortiz Sancho
; y para este cargo al Sr. Casal. '

De Guerra
"• Concediendo la Gran Cruz de San Herme
’ negildo al general de brigada D. Gabriel 
r Orozoo.

Idem cruz blanca de primera clase del Mé
rito Militan, pensionada, por el Profesorado, 
al comandante de Caballería D. Guillermo 
Kirkpatrik O’Farril.

Confiriendo á los coroneles de Infantería 
D. Ubaldo Calero, D. Manuel Ródenas y don 
Guillermo Lanzas los mandos del regimiento 
de Inca, zona de Alicante y regimiento de 
Zamora, respectivamente.

Concediendo Merced dé Hábito de Cabelle 
ro de la Orden de Santiago á D. Francisco 
Javier Dusmet.

Desde San Fernando

El antiguo edificio denominado «Ca
sería de Ossio» ha sido transformado en 
«Prisión de Estado», y díás pasados, con 
las debidas formalidades, fué entregado 
á D. Juan Viso, del Cuerpo de Penales, 
de orden dé' excelentísimo señor co
mandante general del Apostadero, por el 
señor comisario general. •

El acto resultó solemne y asistieron á 
él varias personalidades y numerosos 
amigos.

Dadas las relevantes dotes y estudios 
que posee el jefe, Sr. Viso, es Indudable 
que aquella prisión será verdaderamen • 
te correccional y en cierto modo educa
tiva; porque, saliéndose de los. rutinarios 
moldes empleados en nuestras cárceles, 
es seguro que el Sr. V*so pro urará la 
expiación del delito en los corrigendos 
y la educación moral de ellos para que, 
al cumplir sus condenas, resulten unos 
buenos ciudadanos útiles á la Patria y á

autoridados y ai Sr. Vis<), pues á las fa- 
cilidadea de las priniéras y activ'dad del 
segundo so debe el otilen tan corto pla. 
zo se haya llevado á cabo.

Una agresión en el Congreso

En una d-í las escaleras que desde la plan, 
ta baja de: Congreso conducen á las seccio
nes ocurrió ayer tarde un lamentable inci
dente.

Cuando el redactor de España Nueoa se
ñor Serrano subía á la tribuna de la Prensa, 
fué acometido violentamente por el sacerdo
te y redactor de EL Debate D. Basilio Alva- 
rez, quien le golpeó contra la barandilla, al 
mismo tiempo que profería frases descom
puestas.

Acudieron en seguida varios diputados y 
ujieres, que detuvieron al Sr. Alvarez y lo 
condujeron al despacho del oficial mayor de

<Jámnra, Sr. Gamoneda.
Poco después salió del salón de sesiones el 

conde de Romanones, ó informado de lo acae
cido, dió orden de que los ujieres expulsaran 
del Congreso al Sr. Alvarez, lo cual fué eje
cutado acto continuo.

Además, el presi lente del Congreso dispu
so que se anulara el paso que el redactor de 
El Debate poseí-t para entrar en la Cámara 
y se le prohibiese en lo sucesivo el acceso á 
ella. -■ .

Recreo de Salamanca

Poia el día 8 del actual se anuncia un 
concurso infantil de patinadores por pa- 
reja1-', que ha despertado gran entusias
mo á juzgar por el número de Inscrip
ciones hechas y p r ¿1 número de rega
los entregados y ofrecidos. Dicho con
curso se verificará por la tarde.

Paia el balh que se celebrará el sá
bado, 3, por la noche, queda un número 
muy reducido de invitaciones de seño
ra, lo que asegura que resultará tan bri
llante como los anteriores.

Este mes se celebrarán veladas ex
traordinarias 'con bailes y conciertos. 
A partir del día 5 estará abierto al pú
blico los lunes y viernes por la noche, 
sin perjurio de estarlo durante el día las 
horas de costumbre.
*................... II" .................................... ................... ... I 1

Guardia civil

Se conceda continuación con los bene
ficios de’ art. 5.° del Rea! decreto de 26 
de Noviembre de 1903 al sargento Ma
nuel González, y con los del tercer pe
ríodo de roeagauc m á Vicente Llava- 
dor, y hasta cumplir cincuenta y un 
años á Rafael L amas y Ramón Gonzá
lez; quince días de licencia á Luciano 
Chavero, Segundo Campo, Agustín Pc- 
manes, Cayetano Mozón Sarmiento, 
Pascua! Pérez Brlán, Braulio Barba y 
Angel García Rubia; veinte á Pedro 
Redondo, Podro Fernández, Elias Ccns- 
tanzo, Telesforo Pérez y Juan Rubio, y 
veintiocho á Francisco Ruiz.

Pubíicaciones
«Cartas á un soldado».

Los sargentos de Infantería D. Rafael y don 
Narciso Gibert han publicado un interesante 
folleto, que ue titula «Cartas á un soldado».

En él se hacen consideraciones muy atina
das y útiles sobre la educación de las tropas, 
consagrándose capítulos especiales á la Pa
tria, bandera, valor, abnegación, disciplina, 
etcétera, etc., y concluyendo con una serie de 
máximas militares, cuyo conocimiento es ne
cesario y altamente instructivo.

Los sargentos Gibert se hap hócho acree
dores al aplauso más sincero y entusiasta de 
Jo b  que crean que una sólida educación moral 
es la primera causa de la victoria.

Los sargentos que así demuestran su cul
tura general y sus ' especiales conocimientos 
profesionales honran á la benemérita clase á 
que se honran pertenecer y á los Cuerpos á 
que pertenecen, siendo uno de ellos el regi
miento de ( euta, que goza fama ya tradicio
nal dá ser dé los más brillantes del Arma.

_ El Centro General do Pasivos dé Es
paña Inaugurará su nuevo domlGilio so- 
eial (Puebla, 19, l.° izquierda) el sábado 
3 del corriento, á las tres do la tarde, 
sirviendo esto do invitación para todos 
los s ñores socios.
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Be Guerra y Marina
Vacante.

Se anuncia una de capitán profesor de los 1 
Colegios de Carabineros.

Texto.
Ha sido declarado texto provisional para , 

la Academia de Artillería la obra «Fabrica- i 
ción de pólvoras negras y pardas», del capí- - 
tín de dicha Arma D. Fe nando Martínez ’ 
Vivos.

Congreso de las Ciencias.
Se autoriza á los generales, jefes y oficiales t 

que sean miembros numerarios de la Asocia- ¡ 
ción Española para el progreso de las cien- ; 
cías para asistir ai tercer Congreso general ;
científico, que se celebrará en Granada del 20 
al 25 del mes de Junio próximo.

Retiros.
Se les concede al comandante de Infantería 

D. Constantir o Marcos y Hierro, al teniente 
coronel de la mispaa Arma D. Vicente Alonso 
Rolando, al ayudante primero de Sanidad Mi
litar D. Francisco Gutiérrez Vusté y al comi
sario de Guerra de primera clase D Julio Za
mora Cas añas.

Reales licencias.
Se les concede para contraer matrimonio 

al capitán de Infantería D. Angel Revilla Gó
mez, al primer teniente D. Fausto García 
Pérez, y á los primeros tenientes de Caballe
ría D. Emilio Zorita y Manuel de Céspedes 
y D. Fernando Fernández Luis.

Curso de capitanes.
Se ha dispuesto que la cuarta sección de la 

Escuela Centra! de Tiro celebre un curso de 
capitanes de Caballería, cuyas bases inserta
rá mañana el Diario Oficial.

Destinos*

La Marina española
Por el general 3. Cebrián Saura.

(Continuación.')
Las fuerzas inglesas que en Gibraltar espe

raban se dieron al mar en el instante que las 
fuerzas combinadas lo habían hecho, y ma
niobrando fuera de la vista de éstas, en tanto 
duró la luz del día 12, lograron situarsa c n 
ventaja, tomando por retaguardia el barlo
vento á los navios españoles que la forma
ban, cuando ya las sombras de la noche ha
bían ocultado su presencia.

Así navegaron forzando de vela hasta que 
su almirante Sanmarez creyó lleg «do el caso 
de poner en ejecución el arriesgado propósito 
que había hecho; y entonces, dando sus ins
trucciones al capitán del «Soberbio», el mas
velero de sus cinco navios, avanzó éste á

I todo trapo hasta interpolarse con la retaguar- 
; dia de los españoles, exactamente en medio 

de tn centro que lo formaban el «Real Car
los» y el «San Hermenegildo».

Caballería.
Destino?.— Teniente curoael D. Biibln 

Ibáñez, al regimiento Cazadores de Talayera.
Teniente coren 1 (E. R.) 

tés, al prin er depósito de 
ción de reserva.

D. Trinidad Cor
reserva, en sitúa*

plaza, y... vamos viviendo.
Mosquera!

Los toros, tratándose de un

]0h perínclito

concurso, no

El coronel de Cabullería primer jefe del 
regimiento de Lusitania, D. Pascual Eurile, 
ha sido nombrado vocal de la Comisión de 
táctica.

El segundo teniente de Caballería, alumno 
de la Escuela de Equitación, D. Gonzalo Gu
tiérrez de la Torre, causa baja en dicho Cen
tro y se incorpora á su destino; el capitán de 
Estado Mayor D. ¡Eduardo Rodríguez Ca- 
racciolo formará en lo sucesivo p^rte de la 
Comisión de estudies de vías férieis de la 
segunda región.

Gratificación.
Se concede la gratificación anual de 1.500 

pesetas al coronel de Artillería de la Escuela 
de Tiro D. Octavio Molt é Izquierdo.

Fallecimiento.
Ha fallecido en Bt. dajez el capitán de In 

fantería, con destino en aquella zona, D. Vi
cente Rodrigo.

Ascensos.
Para Jas propuestas de ascensos del mes 

próximo hay las vacantes siguientes:
Artillería: una de corone!, dos de coman

dante y dos de capitán.
Carabineros: una de teniente coronel y una 

de capitán/ '
Administración militar: dos de subinten

dente y una de comisario de primera.
Cuerpo auxiliar de Administración: una de 

auxiliar de primera.
Ingenieros: una di, capitán.
Oficinas militares: tres de oficial tercero.
Sanidad militar: una de médico mayor y

.En tan crítica situación, dando sus costa
dos á los dos mencionados navios, el aSober 
bio» disparó por bab-r y estribor todas sus 
andanadas; pero inmediatamente, y al fin de 
evitar la contestación consiguiente de los bu - 
ques ofendidos, por medio do una fuerte orza
da se atravesó y fué á pelear con el navio 
«San Antonio», francés, rindiéndolo con atre
vida fortuna tras de muy escaso combate. En
tretanto los dos más poderosos navios de 
nuestra Nación que habían sufrido á la vez 
la descarga general del «Soberbio», se con
templaron enemigos mutuamente; y tanto pa
ra ahorrar la confusión que la noche pudiera 
introducir entre los combatientes, cuanto por 
abreviar el plazo de la pelea, metieron el «San 
Hermen"gildo» sobre babor y el «Real Car
los» sobre estribor para llegar á un desespe
rado abordaje. En 11 momento crítico de afe
rrarse ambos buques se conocieron; pero su 
desengaño llegó en el suceso demasiado tarde, 
porque habiéndose prendido fuego al segundo 
de ellos por los disparos anteriores, y comu- 
nicá idose el incendio al primero en el acto de 
abordarse, todos Io j esfuerzos de ambas tri-

Comandante (E. R.) D. Miguel Corta, al 
segundo depósito de reserva.

Capitán D. Antonio Luznáriz, á situación 
de excedente.

Administración Militar.
Clasificaciones.— Se consideran aptos para 

el ascenso á 9 comisarios de guerra de pri
mera clase, á 17 de segunda, á 84 oficiales 
psimeros y á 39 oficiales segundos.

Sanidad Militar.
Matrimonios.—Licencia para contraerlo al 

módico primero D. Geiardo Pastor.
Gratificaciones.—Da 720 pesetas al médico 

mayor D. Ricardo Pérez Minguez.
Clero castrense.

Gratificaciones.—De 600 pesetas á los ca
pellanes primeros D. Juan de la Rubia, don 
Luis Millán, D. Gerardo Rodríguez y D. Joa
quín Sedaño.

ofrecieron nada de extraordinario. El de Vi
cente Martínez y el de Guadalest fueron los 
más bravos y codiciosos, el primero sobre 
todo.

El de Urcula fué justamente devuelto al co
rral, por su poca presencia; era un novillejo 
que se asustaba de los capotes. Los de Benju
mea y Santa Coloma, también de poco respa 
lo, cumpliet on nada más. El de Hernández no 
tenía el tipo de la casa; era feúcho y comple
tamente burriciego. E1 da Trespalaoios no 
pasó de regular, y el de Pérez Tabernero hizo 
lidia de buey.

Veamos los maestros.
Machaquíto, qua tuvo que pelear con los 

dos más grandes, el de Martínez y el de Ta- 
1 bernero, realizó dos faenas apretadísimas, 

valientes, dando algunos pases de pecho emo
cionantes y metiéndose en los pitones en cada 
instante, depreciando estoico la vide. Cuarteó 
tres buenos pares en su primero. Con el es- I 
toque estuvo afortunado; en el primero, un

otra de módico primero.
Guardia civil: una de coronel, una de 

niente coronel, -dos de capitán, cuatro 
primer teniente y tres de segundo.

Clero castrense: una de teniente vicario 
segunda.y una le capellán mayor.

te- 
de

de

Cuerpo jurídico: una de auditor de división.
Ascensos de sargentos.

Hoy publica el Diario Oficial la convo
catoria para los próximos exámenes de sar
gentos que aspiren á ser oficiales de la Esca
la de reeevva. Las vacanteoque pira dicho fin 
se fija.a son 100 en Infantería, 30 en Caballe
ría, 30 en Artillería, 15 en Ingenieros, cuatro 
en Administración Militar y cuatro en Sani
dad Militar.

Otra rectificación.
El capitán de Ingenieros D. Luis Palanca 

ha escrito una carta ai director de La Monar
quía manifestando que su visita á la impren
ta donde se t>ra dicho periódico obedeció á un 

_ asunto puramente particular, sin que le guia 
se á dicho fin el cumplimentar órdenes del ca
pitán general, puesto que no había recibido 
las referidas órdenes del general Ríos.

pulaciones no bastaron á contener los pro
gresos de las llamas, que al fin produjeron en 
ambos la más espantosa voladura.

I a antorcha sangrienta que iluminó repon 
tinamente el mar de la catástrofe puso en 
t videncia la verdad del suceso á los asombra
dos ojos de las fuerzas aliadas; pero la preci
pitación con que se reprodujeron todos los re
feridos accidentes, y el desconcierto que en 
los ánimas sembró tan inesperado combate 
embargó las facultades del mando á los cau
dillos aliados, que no sabían quiénes ni cuán
tos eran sus enemigos...»

España sufrió en aquella noche aciaga y 
para siempre memorable dos pérdidas en un 
mismo acontecimiento: la una, lloiada cun lá
grimas de sangre, la vida de 2.600 hombres, 
entre ellos muchísimos infelices que tres días 
antes habían sido cogidos de leva en Cádiz, 
al tenor de las absurdas disposiciones que en
tonces regían la Marina; y la otra, harto con
siderable, la desaparición de sus dos mejores 
navios de 112 cañones.

Salváronse sólo en la falúa del «Real Gar
los» 49 personas, entre ellas el guardia ma
rina D. Manuel Fernández Flores. En otro 
esquife del mismo navio también pudieron 
salvarse algunos marineros, los cuales lo
graron recoger de las olas al segundo coman
dante del «San Hermenegildo», capitán de 
fragata que era D. Francisco Vizcarrondo. El 
capitán de la falúa del «Real Carlos», cogido 
á un palo, fué llevado por las corrientes á las 
costas de Tánger.

El «Real Garlos» había tenido la insignia 
de los generales Borja, Melgarejo y Moreno 
en las operaciones de 1793 en el Mediterrá
neo, en el combate de Rochefort y en la de
fensa de' Ferrol contra los ingleses.

(Se continuará.)
-—_____

(Del l.° de Junio de 1911 .—Núm. 118.)

Contiene las disposiciones que damos en la 
firma de S. M.

Infantería.
Cruces.—Se permutan seis rojas de plata 

por otras tantas de primera clase al primer 
teniente D. Vicente Rodríguez.

Matrimonios.— Licencias paca contraerlo 
al primer teniente D. Fausto García y al capi
tán D. Angel Revilla.

Retiros.—Se concede al comandante don 
Constantino Marcos y al teniente coronel don 
Vicente Alonso.

Caballería.
Comisión de táctica.—Ha sido nombrado el 

coronel D. Pascual Enrile para sustituir en 
el cargo de vocal de dicha Comisión de tácti
ca á D. Antonio Lafuante, ascendido á gene
ral.

Matrimonios.—Licencias para contraerlo 
á los primeros tenientes D. Emilio Zurita y 
D. Fernando Fernández.

Artillería.
Gratificaciones.—La de 1.500 pesetas al 

ceronel D. Otavio Molió.
Ingenieros.

Comisiones.—Se nombra al capitán don 
Eduardo Rodríguez para sustituir á D. Eme- 
terio Morga, ascendido á comandante, en el 
cargo que éste desempeña a en la Comisión 
militar de vías férreas.

Administración Militar.
Retiros.—Se le concede ai comisario de 

primera clase D. Julio Zamora.
Clero castrense.

Retiros.—Se le concede al teniente vicario 
D. Santos Castaño. I

Oficinas Militares.
Retiros.—Se le concede á los oficiales ter 

ceros D. Gregorio Sánchez y D. José Gálvez.
Guardia cinil.

Supernumerario.—Se le concede el pase á 
dicha situación al primer teniente D. Rafael I 
Almirón.

Dioersos.
Se dispone que se realice un curso de ins

trucción para capitanes en la sección de Ca
ballería de la Escuela central de Tiro y se pu
blica el programa correspondiente.

gran pinchazo y una estocada un poquitín | 
ladeada, entrando con su limpio estilo y en- I 
fregándose, y en el quinto,otro buen pinchazo, I 
del que salió derribado, y media estocada en i ~ 
lo alto que tumbó sin puntilla. En los dos oyó I 
muchas palmas, más en el quinto que en el i 
primero.

La primera parte de la faena que Vicente 
I Pastor ejecutó en el toro de Guadalest fué de 
I mucho efecto, por los bonitos pases que dió; 
I pero después se hizo pesado, dejándose torear 
I de- torete, al que enseñó bastante. Dió un pin

chazo caído y atravesado, y terminé con una 
I estocada también atravesada. Oyó palmas por 

la valentía nada más.
En el sexto, qáe fué el sustituto del de Ur- 

eola,estuvo muy deficiente. El toro tenía la ca
beza encampanada, y Vicente no quiso torear
le como debía hacerlo. Después de darle unos 
cuantos trapazos ineficaces, ayudado por to- 

| dos, entró desde largo y sin que el toro le vie
ra colocó un estoconezo ti aserillo, saliendo 
perseguido y desarmado.

Gallito toreó bien al de Benjumea, poro... 
¡al matar!. . endilga una puñalada pescuece
ra, alargando el brazo y echándose prudente
mente fuera de la reunión. Pero, amigo, la 
faena que ejecutó cun el de Santa Coloma me
rece mención honorífica. Solo, en los medios, . 
y con gran tranquilidad, recogió en los vue
los de la muleta al toro, que llegó á sus mi
nos humillando y escarbando. El artista, sin 
consentir ninguna ayuda, le trasteó fresco y 
valiente en los mismos cuernos, dando algu
nos pases mogi-trales y castigando de verdad. 
El toro acabó quedado,y el espada, viendo que 
no conseguía levantarle la cabeza, entró, no 
muy recto, poro haciendo mucho por el toro,y 
colocó una buena estucada algo delantera. 
Fué muy aplaudido por la ciencia que demos
tró en este toro,que no era de muy fácil lidia.

Bienvenida toreó con mucha voluntad y I 
deseos.

A su primero, que era burriciego, le mulé- I 
teó valiente y sereno, realizando una laborío- I 
sa faena. Con el pincho estuvo decidido, á I 
pesar de las malas condiciones del toro. En el I 
último, de Trespalaoios, tampoco estuvo mal I 
con la franeb . Pinché varias veces, y no muy I 
mal, pues el toro estaba quedado y entable- I 
rado.

S.

Se autoriza á los generales, jefes y oficiales 
pura que asistan al Congreso genere 1 Cientí- . . ., , ,
fico que se celebrará en Granada del 20 al 25 lllStrUCC1OI1 publica
de este mes. -------------

Se concede á los alumnos de ambos sexos 
del Colegio de huérfanos de la guerra ingre
so en los hospitales militares cuando haya 
necesidad.

' tar por escrito, elevando á este Ministe
rio copla coi í ficada del acta en que así 
se acuerde.

3.° Los maestros de las escuelas pú
blicas so reunirán, durante el próximo 
período de vacaciones caniculares, en 
las capitales de las provincias respecti
vas ó en las capitalidades de los parti
dos judiciales donde les sea más fácil la 
asistencia, y discutirán los 10 primeros 
temas del cuestionarlo (Sección primera, 
letra A), bajo la presidencia de los Ins- 
peetoies provinciales de primera ense
ñanza ó de los maestros en quien éstos 
deleguen su representación; y

4.° Las conclusiones generales de 
estos debates, así como los votos parti
culares que se presenten en la forma 
determinada por el Real decreto de 17 
de Marzo del año actual, serán elevados 
á este Ministerio antes del día 15 de Oc
tubre próximo.

De Real orden lo digo á V. I., ate.»

Lft BOLSA
FONhOS PÚBLICO» ¿DÍA 29 DIA 3e

4 POR 100 PIRPnUO INTBR-iOR

Fin corriente.............................
Fin próximo.........  
Serie F, de 50.000

» E, de 25.000
» D, de 12.500
» C, de 5.000
» B, de 2.500
» A, de 500

pesetas

84 85
84 90
84 80
84 80
84 85

G y H do 100- , - e.-- -- y 
En diferentes series..

200

85
84
86 
00
86

30
50
35 
00
35

84 85
84 95
84 80
84 85
84 95
85 35
84 30
86 60
85 60
85 40

A.MORT1ZAEL1 5 POR 100

Serie F, do 50.000 
» E, de 25.000 
» D, de 12.500 
• C, de 5.000 
» B, de 2.500

A, de 500

pesetas 
»

En diferentes series

B*KCOa Y MOCllDADNS

101
100
100
101
101
101
101

33
40

000 00
000 00

35 101 18
35
35
35

101 00
101 20
101 20

40 101 20

Acciones del Banco da España.. J454 
Idem de la Compañía de Tabacos.'000 
Sociedad Eléctrica de Chamberí.
Idem Unión de Explosivos...........
Azucareras preferentes...............
Idem ordinaria».............................

CAMBIOS SOBRW «L 1XTRANJIRO

Paría, á la viata... 
Londree í la viata

00
00

000 00
229 00
42 35
00 00

453
332
000
303

00
00
00
75

45 00
13 50

7 95
27 82

57 29 
ti7_13

Pippermint
TÓNICO, .

REFRESCANTE, 

DIGESTIVO 
Y DE SPORT

EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti» 

colérico.

6€C fréres Rml (Trance)
Casa fundada en 1796.

ESPECTACULOS

Pata el día /.*
PRINCESA.—(Compañía dramática italiana.) 

Hoy jueves, no hay función.
COMEDIA.—(Compañía italiana de opereta). 

(Beneficio del tenor Bagnoli; precios populares), 
á las g 1|2, La vedova al legra.

APOLO.—A las 6 1¡2, Sangre y arena.—La 
suerte de Isabelita.—El chico del cafetín. - La be
lla Olimpia (estreno).—La suerte de Isabelita.

La Gaceta del rnai tes publica una Real 
orden relacionada con la Asamblea ge
neral de enseñanza y educación.

La parte dispositiva dice así:
«1.® El cuestionarlo promulgado pa

ra la Asamblea general de enseñanza se 
insertará de nuevo en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y sa hará de él una espe
cial tirada que se remitirá antes del día 
15 de Junio próximo, por la Subsecre
taría de este Ministerio y por la D'roc- 
clón general de prl ñera enseñanza, á 
las Facultades que integrau los diez dis
tritos universitarios, á los Claustros de 
los Institutos generales y técnicos, Es
cuelas de Veterinaria, Comercio, Artes 
é Industrias, Artes Industriales, Náuti
ca, Música y Declamación, Normales 
de maestros y de maestras, Academias

TOROS
LA CORRIDA-CONCURSO

Movimiento de barcos.

fiarlo Oficial
(Del día 31 Mayo 1911.—Núm. 117.)

COMICO.—A lasó 1|2, Los viajes de Gulliver 
(doble).—A las io , Gente menuda (doble).

GRAN TEATRO. — Moda. — A lasóla, El 
país de las hadas y Tierra del Sol.

A las iO 1|4 (doble), La vara de alcalde (re- 
prisse) y Tierra del sol.

Desde las 5,30 , Orquesta en el café.

Imp. «El Porvenir», M. de Velasoo y CompV
Pízarro, 15.—Teléfono 3.444 .

par? Maclla00’ PaBtOr’ ral. átodoCoatroda enseñanza sostenl-
B'envenlda, y orneo md pesetas para do con fondos d0. log eua|ea

Salieron:
Del dique de la Carraca, el «Vasco».
Para el Río y Santa Cruz de la Palma, el 

«Plata», que hará escala en Las Palmas 
para dejar correspondencia.

Entraron:
En Ceuta, el «Concha» y el «Bazán».

Fallecimiento.
Ha fallecido en Cartagena el sargento se

gundo de Infantería de Marina Miguel Viz
caíno.

infantería.
Destinos.—El coronel D. Enrique Montero, 

á la vicepresidencia do la Comisión mixta de 
Orense.

El comandante D. Manuel Losada, á exce 
dente en Melílla.

Los capitanes D. Romualdo Andújar, al 
regimiento de Otumba; D. Florencio Gundín, 
al de La Alhuera; D. Rafael López, al de 
Asia; D. Manuel Ariza, ó. la reserva de In- 
ñesto; 1). Carlos Heryella, á la de Tortosa; 
D. José Josá, á la de Lérida.

Los segundos tenientes D. Donato B^ngo- 
chda, al regimiento de Pavía; D. Angel Mo
lina, al mismo^D. Emilio Hernán, al de Co- 
vadonga; D. Vicent) Martínez, al de Alava; 
D. Domingo Lasco, al mismo; D. Camilo Ló
pez, al de Soria.

Matrimonio.—Licencia para contraerlo al 
primer teniente D. Alfredo Jiménez.

Retiro.—Por inutilidad física se concede el 
retiro al coronel D. Antonio Rivera.

Indemnizaciones.—Se desestima la petición 
* del capitán D. Antonio Vera.

Machaco- Pastor - Gallo - Bienvenida.
Pues señor, este D. Indalecio es, sin duda 

alguna, el favorito de la veleidosa Fortuna, 
que, ciega y alocada, le sonríe en todo cuanto 
pone mano.

Se anuncia para el día de San Fernando, 
en Aranjuez, una corrida, en la que el ya ve
terano maestro Fuentes y el formidable lidia-
dor Ricardo Torres (Bombita) han de lidiar de carácter oficial, Cuerpo de Archíve
sela saltillos, y Mosquera, para hacer tiro ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, Inspec-
á la Empresa de Aranjuez, nos coloca una torea de primera enseñai za, Asoclaclo-
corri da-concurso, con ocho toros de otras nes de maestros de escuela, y en gene-

Y veas ustedes el colmo de su suerte... hab,án de resPonJ“ temas del
Bombita, después de sus brillantes triunfos cu6st,ona-rio en los términos y en las te-
de Córdoba, tqieá en una fiesta para los po • chas determinadas por el Real decreto
bres en el Puerto de Santa María, y resulta ^arzo de 1011.
lesionado en su último toro, y... ¡claro está! ^,O ^1 alguno de 103 Centros ó Cor- 
los que habían tomado billetes para irle á ver I poraclones mencionados determinara 
á Aranjuez los devuelven y se quedan en Ma- abstenerse de responder á los temas del 
dríd. Total, que al orensano se le llenó la I cuestionario que le afectan, lo hará cons.

ESLAVA.—A las 6 (doble), El conde de Ltf- 
xemburgo.— A los 83|4, La corte de Faraón.— 
A las 10, El vals de los besos y La niña de las mu
ñecas (doble).

PARISH.—A las 9,i5.—Seibo, Ferauk, San 
Pleary, Tito, Smote, Kersten. Marieta.—El ex
traordinario Harry de Coc.—El fenomenal loau- 
di y toda 11 compañía de cireo que dirige William 
Parish.

NOVEDADES.—A las 6 i¡2, Renato, conde de 
Luxemburgo.— El poeta de la vida.— Huelga de 
criadas.—El barrio de la Viña.—Juanita, la di
vorciada. x

LATINA.—A las 5 1|4, Mal de amores.—Ma* 
ry, la princesa del dollar.—España libre.—Dora, 
la viuda alegre.—La costa azul.—España libre.

COLISEO IMPERIAL (Concepción Jerónima 
16).—A las 4 y 8 1|2.—Sesiones de películas.—A 
las 6 i¡4, Zarzamora.—La suprema razón.—La 
apariencia.—El místico (especial.)

PRINCIPE ALFFONSO.—De 7 I|2á8n2 
gran matinée infantil con regalo para los niños.— 
Cinematógrafo. Emoeionantes películas de Gaona 
y Fuentes en las corridas de Febrero en Méjico. 
Gran éxito de los dlaloguistas infantiles Mari- 
Luis.'—Exito extraordinario de la genial artista 
Amalia Mofina.

A las iO, emocionantes películas de Gaona y 
Fuentes y gran éxito de los Fritz-Algabe.

De il á 12 1¡2, cinematógrafo, la Santiaguíto, 
Ruíz-París, Fritz-Algabe, los Criollitos y Amalia 
Molina.

M.C.D. 2022



Mcios de a Compaiíía Trasatlántica
A DE FILIPINAS L,A UNION Y EL FENIX EMPANOJ£

L NEA DE NEW-YOaX, CUBA Y SIUTICO
Servid* mensual saliendo de Géneva el 21, de Nápolcs el 23, de Barcelona el 26, de Málaga ' 

M v de Cádiz el 30. directamente para New-Yor, Habana, Veracfuz y Puerto México. Reere- :
A^enchis en todas las provincias do HspsiS-B, tan vi a y í'o *(1154 a •

maraDiUoío telo/ automático

5^

; 5^ pbdere^

ROBLETE e

i

8^ iraMeíd sí^ del poder.

^.aa¿eti^ Ve por certSfiosdó, oon enmeato de । ESPADA - SABLE
■ 1,5Ó peseta» por freuiqueo.

GRANDES ALMACENES

EL SIGLO
Los mayores y más importantes de España

I

Qasa la más importante y acreditada.

4

i

«

►

§• 
>

I» » 
» 
$■ &

L

s

En todas las Farmacias ■
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La pureza de la PEPTONA CHAPOME® 
la ha hecho adoptar Mr el

®ET

.: WMMeen mmid
GUIE DE 6MRÁm,16, 2.°DGM1

I

J z h  Contiene la ^ejprAeíhc de vaca.
Alimento completo para ñiños, 

personas débiles y convalecientes
Precio único : P1®’ i 75 el b*-'
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SCHOUBOE
IVIotiele 691©. — Automático.

poder la fotografía que ee quiera oomo recnerdo.
Caja de acero aralado» samíplano: todas estaa ¿ 

^ooiibinaoionoR forman un conjunto artístico tal

THIER^Y-GRAN RELOJERÍA PARÍS> |MOOELQ PUERTO SESUR 
FUENCARRAL, S».—RflAORiK? j '

i Xgbull ¡v 
¡b el , umiiul—.l

SAL ÜD d l  l m SEÑORAS

V , DUSART

aJl > Laoto ios flato ■ de Oal

. n: 11’4 ' z
is • p.' depósito en todas laB rarmedas. ?

quq no hay reloj más bonito que qu« presanto 
el (íonocldo industrial L. THlKRRiY.

jAparto ds su belUza artística, «a de máquina 
’ de jpmitsióu y «eguridaA.

JSn hróóto es do 35 p-yuíte-j! én sets plaxoiB men-

i

¡¡rece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Mpo- Lis- 
€5dlz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, : 
tero, ry 2o marzo, 26abril, 24 mayo; 21 junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
8 noviembre y 6 diciembre, uirectamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombu, Sin- ; 

>re y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 ntarzo,.
16 mayo 13 junio, li julio, 8 agósto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 2d , 

1 hacendó las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje i 
issz Lisboa Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la ; 
oriental de Africa, de la India-, Java,- SUmatn, Clpaa, Japón,y Australia i .

98 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracfuz y Puerto México Regio- • 
so de Veraeruz el 26 y de Habana el 30 de cáda mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar- 1 
celona y Génova. Se admite pasaje y, Carga para puertos del Pacífico, con trasbordo op puertp : 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veraeruz. , i

U«EA DE VÉMEZUELA-eOLOSUBIA
6 Servidlo tñeháual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tcnertte, Santa Cruz de 
la Palma Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de I 
cada mes’para Sabanilla Guracao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga i 
oara VeracruZ y Tamplco, con trasbordo en Habana. Combina por ei ferrocarril de Panarriá, ; 
Con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con | ■ 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Cqrocou trasbordo en Cu- ? 
rteto y para Gumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordó en Puerto < .shello.

$übjv. LIWEA BUERbS AIRE®
Servicio mecsvaJ saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

' 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Afres; emprendiendo el viaje do regreso deáde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el directamente para Canarias,«Cádiz, Barcelona y,accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puértos de Galicia y Norte de España.

------- ■ ■—yWEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓ© '
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valendáel 3, de AllcanteéU y de j 

Cídlx el 7, directamente para Tánger,, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Fe- 
uetMe, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de .1 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indioadas en el viaje de ida ?

Batos vaporea admiten carga en 1&b  condiciones más favorables, y nafeajerofe á qaie- | 
nea la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato éámerádb, oomo ha acreditado en 5 
eu*dllatado serviola. Rebajas á famlllaa. Propios convencional^» por Gama rotes de lujo. 5 
También se admita carga y se expiden pasajes pará todos los puertos del mundo, ser 3 
^|4ob por linea* regulara. 1.a ¡impresa puede,asegurar las wrcanoiay que se ombw- 
anen en sus buques. -i. . .. v ~ ,

- - AVISOS IMPORTANTES: Rebaiat en los fletes de exportación.- La Compañía h&ce
30 por 100 en loe fletes de determinados artíoulos, con Árreglb á lo esiable- 
Reaborden del Ministerio de Agrlóultura, Industria y <Comerclo y Obrae pú- 
14 sbr# 1904, publicada en la Gaceta de 22.del mes, ,,
o» oomerGíals*. La sección que de eí¡tos Servicio? tiene establecida la compa
res de trabajar en Ultamar los MueSra'ribí que le sean ehtregados y de ¡a coloca- 
irtículoí quya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. ■

„ ' [LINEA DE CUy V' MÉJICO
"^érvíclo mensual á Habana, Veraeruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 47, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veraeruz y Tamplco. Salidas de Tamplco
1 el 18 dé Veraeruz el y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 

Se admita pasaje y carga para Costafirme y Pacifico con trasbordo éh Habana a! vapor de la h 
nea de<Venézuela-Colombla. - 1 . . " ... ,

OU i Para ásté servido rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios, 
.'itonvenclotiáles para camfaiotea de luje.

. ■
is hnk* lüi......... ................. ------------- —-------------------------------------- *------------ ----- -

Manual de las Pensiones
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes 

Otidales del Eiército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerr a de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudenciiv sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5B5Ü, tranco y certificado.

Go.npañfa de sentiros reahid^t»

12.000.003 millones de peseta? e/ediva1;

4}y«tpiet-61 ents d*sanj«o! 8a5 <t

Seguros sobre la vícs : i contra ineaniHos

Alcalá, 43.-^OFICINAS: Caballero da Gracia, 60.

6ra^ Pelojeria 
de parís

FUENCARRAL, 59,—MADRID
V AparttidC' d*í CorPüti, 364

L® últiiMá novedad; Mn ms-nlUn ritngúna, mar
ca las lioraay minutos con ciarídad; máquina Iner
te de íf^ora, proclsián.

dos apilcfeGlones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y

8XBO PO* GiKS'ÍO M 

é ANTONIO
H O R A 3 «en™»"- —^■

: DE DOCE A CUATKO :

Projesora d bombillo
C<m titule y tiiplome

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS* Aics.lá, 104 principal Izquierda.

VENTA A PLAZOS
Se concede al personal de la guardia civil y Cara
bineros, y á los señores Jefes y Oficiales del ■Cjér- 

cito y de la j^rmada.
• V . U ■•JiQ TM ! ' IT ,0?3 r H a.D i . i ...y 0. í 1 .

Consiste dicha venta en tejidos, géneros de punto, lence- 
* ría, pañbsde uniforme y coníección de trajes de paisano.

ImpefiiYicabl^s. Ultimas novedades en 
Damí^éMcT, Guantes. Calzados de lujo y 
económicos. Blusas. Mantones de Manila 
y de.Crespón. Pañolería. Velos y manti
llas de blonda y Chantilly.

Precios de fábrica, sostenidos siempre 
al 25 por 100 más baratos que en las tien
das y almacenes.

Pídase el nuevo CATALOGO ILUS
TRADO de la temporada de verano, á la

gara le» 8$Serí« 5t|« y OTdaie» dt ga&aliería 
Pesetas sí-Fago adelantado.-Franco embalaje y irasco do poli 

Onieos Heántiateriss pera 6a vent*i

i Madrid: calla do Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLlMG, S en Cta.< Barcelona: calla d« Tornando Vil, ■: 

1 yalancta: c&Ue da Perk. y VJilaro, 11.

Pistola de guerra
Ronde, Puerto y O

BARCELONA

Gareiilán

c a l ie r e 11,35 mm.
Condiciones ventajosas de^adquisición para los 

señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto deesas Jefes.

Representante en España : D. Francisco Pérez 
Fernández, militar reíirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

Prepio fijo
Ventas ai contad©

Casa M. A!varez
Madrid.- FARMACIA, 6, principales. - Apartado de Correos, núm. 329

Rambla de los Estudios, 7
Calle Xuclá, 10, 12Jy 14
Plaza Buensuceso, 1

EL JARABE DUSÁRT se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los;niños- puro fortalecerlos y de- 
sairótiarfÓ^ gsi/cbrno EL VINO DE DUSART se receta 
en Ja. Al  ' colares pálidos de las jóvenes, y á las ma-

í i dres di el embarazo. #-*>. ..

Regulariza el flujo mensudl, 
corta los retrasos y 

supresiones asi como 
k s dolores y cólicos 

suelen coin
cidir con las 

épocas.

INC d e  PE
de CHAPOTEAUT |

Qontienévla carne de vaca tii^eBidn. ptrda pepsiha. á 
Se recomienda en las enfermedades del estómago,. las | 
digestiones peniblesjy la irreuílcieTrda.db -alrroenfación. । 
Con él se nutre t lo^ 4Jo^ Conrritecienleí,. i 
los Tísicos, los .-kiK.ifrnos ^ A tp-4iTp<y^nu.tIeB^^ , 
á la que’repugnan los rrü-p'tlétfe^Opüftartos, di

PAñis, s < rué Viviénn¡9/-y Todas ha? fárWñda»,

M.C.D. 2022


